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ACUERDO OE CoNCEJO N'-,1i8 -2023-M0cc

Cerro Colorado. 18 de octubre del 2023

LA ALCALDESA DE LA T/|UNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORAOO

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipatidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 019-2023-NIDCC de fecha 17

de octubre del 202j trató la moción de exoneración del pago por conceplo de sepultura en fosa de adulto en el Cemenlerio

Municioal Paroue de la Paz Eterna.

CONSIDERANDO:

Oue, ta lrunicipal¡dad, confome a lo establecido en el alículo 194' de la Constitución Política del Estado y los

a(ículos I y ll del Titu¡o Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley 27972, es el gobiemo promolor del desarrollo

local, mn p€rsonería juríd¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomia polít¡ca, económica y adminislrativa en los asuntos de competencia y liene como fnalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarro¡lo integral, sostenible y amón¡co de su

circunscrioción.

Que, el numeral 17,1 delarllculo 17' del Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimienlo Administrativo General,

aprobado con Decreto SuDremo 004-2019-JUS, prescribe que; 'la aúoridad podrá d¡sponat en elnisno acto adm¡n¡s¡ativo
que tenga eficac¡a antic¡pada a su em¡sión, sóto s¡fuerc nás favorable a los adninistrados, y s¡enye que no lesione dercchos

lundanentales o irferosos do buena fe legalmente protag¡dos a ferceros y que ex¡st¡erc en la fecha a 18 que prctenda

rctrotrcerse la eñcac¡a del ado el supuesto de hecho justificat¡vo parc su adopc¡ón".

Que, el numeral 123.1 del art¡culo 123'del cuerpo legal anter¡ormente referido señala que: 'por la facultad de

formular peticiones de gracia, el administrado puede solicitar al litular de la entidad competente la emisión de un acto sujeto a

su d¡screcionalidad o a su libre aprec¡ación, o prestación de un servicio cuando no cuentE con otro tílulo legal especifco que

permita ex¡gklo mmo una petición en inlerés particulaf,

Que, el Texto único de Servicios No Exclusivos de esta mmuna distrital, en el procedimiento 1 de los servicios

prestados por la Gerencja de Desanollo Social, regula el proced¡miento de entierro en fosa de adulto en el Cencnterio

Municipal, con un mslo de ve¡ntidós punto cero veintidós por ciento (22.022%) de la UIT vigente al año 2022, equivalente a la

suma de Si 1,013.00 (Mil trece mn 00/100 soles).

Que, mediante documento presenlado a la Mun¡cipalid¿d el 22 de septiembre del 2023 (Exped¡ente 230921J12), el

adm¡nistrado Florenc¡o Jose Cosio Agu¡rre solic¡ta la exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el

Cementerio l\4unicipal Parque de la Paz Eterna para que se realice el entierro de quien en vida lue su madre la Sra. Andrea

Francisca Aguirre Ticona, qu¡en a la fecha se encuentra sepultada en el nicho E{2 del Pabellón Santa Rosa Block 02 del

Cementerio l,lunicipal y adjunta la Autorización de inhumación- exhumaciónsemación y traslado de restos humanos en la

Provincia de Areou¡oa N' 701/202&GRA/GRS/GR-DESP por elque se autoriza el traslado de los restos mortales de doña

Andrea Francisca Agu¡ne Ticona quien falleció el año 2017, restos que serán trasladados al mismo cementerio (espacio libre

asignado baio lieÍa).

Que, mn informe soc¡al N' 180-2023/JAZB-fS-SGtuIDH-GDS-M0CC del 03

de octubre del 2023, la Especialista en Trabajo Social recomienda aiender a lo solicitado respecto de la exoneraciÓn del cien

por ciento del pago de derecho de fosa, tomando en cuenta que el sol¡c¡tante es una persona de bajos recursos econÓmicos.

Que, a lravés del infome N'29-2023-GDS-MDCC del 10 de octubre del 2023, la Gerente de Desarrollo Social,

recom¡enda se atienda la solicitud de la administrada respeclo de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de

fosa.

Que, el Gerenle de Asesoría Jur¡dica med¡ante informe legal N' 363-2023-GAJ-MDCC es de opinión favorable que

se apruebe el pedido presentado por el señor Florencio Jose Cos¡o Aguirre, respecto de la exoneración del cien por ciento del

derecho de pago por concepto de €ntierro en fosa en el Cementerio Mun¡cipal Parque de la Paz El€rna de la d¡funta Andrea
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Oue, con conocimiento de los m¡embros del Concejo Mun¡cipal, luego del debate sobre el asunto maieria del

presente en Ses¡ón de Conceio ordinaria N' 019-2023-[/DCC, PoR UNAI¡|M|oAD' se emite el siguiente:

ACUEROO:

ARTICULO pRll ERO: APROBAR exoneración del cien por ciento (100%) de pago del monto establecido en el

Texto único de Servicios No Exclusivos de la l\4unicipalidad por concepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

Municipal parque de la Paz Eterna respecto del enlierro de quien en vida fue la Sra. Andrea Francisca Agukre T¡cona.,

mnforme al ¡nforme social N' 180-2023i1-CM-TS-SGMDH-GDS-MDCC

ART|CULO SEGUT¡OO: EilCARGAR a ta Gerenc¡a de Desarrollo Social el cumplimiento de la presenle mnforme

a Ley.

ARTICULO fERCERO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notifcación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la InformaciÓn su publicación en e¡ portalweb institucional

RECISTRESE. COiIUNIOUESE Y CI¡MPLASE.
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